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REPUBLICA DE COLOMBIA  
 JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE CARTAGENA   

 Centro Calle del Cuartel, Cuartel del Fijo. Carrera 5º.  No. 36-127.  Tercer Piso Oficina No. 313 
Correo electrónico: j08cctocgena@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  
Cartagena de Indias, 21 de agosto de 2024
Oficio No.  0565
  
Referencia: EJECUTIVO
Radicación No. 13001-31-03-008- 2024–00138-00
Demandante: URINSA S.A.S NIT 901.379.077-2
Demandado: UNIÓN TEMPORAL GMP S.A.S NIT 901.352.703-8
GUSTAVO ADOLFO TORRES DUARTE CC 19.321.988
 
Señores   

SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 

Ciudad.   
 
Cordial saludo,  
  
Comunícale que, por auto de 08 agosto 2024, resolvió:  
 
PRIMERO: TOMAR atenta nota del aviso de la admisión de la sociedad G.M.P. INGENIEROS S.A.S. y del
señor GUSTAVO ADOLFO TORRES
DUARTE al proceso de reorganización regulado por la Ley 1116 de 2006, tramitado ante la Superintendencia de
Sociedades. SEGUNDO: RECHAZAR la demanda ejecutiva presentada en contra de la sociedad G.M.P.
INGENIEROS S.A.S. y el señor GUSTAVO ADOLFO TORRES DUARTE. TERCERO: DISPONER la
remisión de copia del expediente a la Superintendencia de Sociedades de acuerdo con lo dispuesto en el artículo
20 de la Ley 1116 de 2006, con destino al proceso de reorganización de la sociedad G.M.P. INGENIEROS
S.A.S. y del señor GUSTAVO ADOLFO TORRES DUARTE.
 
LINK DEL EXPEDIENTE: 13001310300820240013800 

Lo anterior para su conocimiento y fines pertinentes. 
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Recuerde que debe tenerse como oficio el cuerpo del correo, el cual puede ser
descargado como un archivo PDF.
La presente notificación se surte mediante éste medio en virtud a lo dispuesto en el Art. 103 del C.G.P. – Uso de
las tecnologías de la información y de las comunicaciones  - con el fin de facilitar y agilizar el acceso a la
justicia, así como ampliar su cobertura, como también en virtud al Art. 16 del Decreto 2591 de 1991 y al Art. 5º
del Decreto 306 de 1992.

Cordialmente;
 
MONICA PATRICIA DE AVILA TORDECILLA
SECRETARIA
 
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo
al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su
contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un
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